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Las reformas universitarias
en el siglo XVIII (D

Comentábamos en el número ante-
rior el afán de los hombres ilustrados
del siglo XVIII y concretamente de
Carlos III y sus rninistros, de difundir
Ia cultura, en la creencia de que con
ello se proporcionaría un mayor bie-
nestar a los ciudadanos y por tanto el
crecimiento y la prosperidad de la na-
ción. Se fnataba de poner en práctica el
ideal del siglo de las luces que confia-
ba en la capacidad intelectual indivi-
dual más que en la genealogía hereda-
da y cómo a través del conocimiento y

del estudio se podía "redimir" el géne-

ro humano.
Ya comentábamos también en el nú-

mero anterior cómo la forma de llevar
a cabo la difusión de la cultura que los
ilustrados llamaban "grandes reformas
sin sangre" debe ser confiada a los po-
deres públicos, de ahí el afár de laica-
lizar la enseñanza y encomendársela al
Estado, si bien esa difusión de la cultu-
ra desde el poder, no significaría des-
truir la iniciativa individual, pues bien
al contrario el máximo interés de las
leyes sociales debía ser proteger el in-
terés individual.

Por otra parte, además del afán de
difusión de la cultura y de que esa di-
fusión debería estar encomendada el
poder público, el interés de los ilustra-
dos estuvo dirigido fundamentalmente
a la enserlanza tle las ciencias útiles,
convencidos de que "a la luz de las
ciencias prosperarían y adelantarían to-
dos los "ramos" que podían conducir al
des4rrollo: "la aritmética y la geome-
tría, para animar las artes y oficios,
la navegación, para criar nuevos pilo-
tos; la química, para mejorar tintes y
blanqueos; la mineralogía, para ex-
traer minerales, ...; de este modo, to-
dos los ramos de útil t provechosa
industria aprovecharían estas luces, y
con ellos recibirían un aumento in-
creible" .

En este espíritu habría que enmarcar
una Real Cédula de 1119 que se ocupa
de que las mujeres no sean excluídas
de algunos oficios por parte de los gre-
mios sino más bien que se incentive el
aprendizaje de las niñas de estas manu-
facturas.

Aproximarse al texto resulta intere-
sante no sólo por su contenido, sino
por conocer los términos en los que se

expresa la disposición. Pese a útlizar
el lenguaje pragmático de la adminis-
tración. desde nuestra perspectiva se

nos antojan formas delicadas e incluso
galantes que invadían a toda la Ilustra-
ción, impregnadas del espíritu docente
aunque sea para legislar sobre las con-
diciones de aprendizaje y de trabajo de
la mujer en el siglo XVI[. Dice tex-
tualmente:

"... Sabed, que habiendo adyertido
el mi Consejo lo perjudicial que era á
el fontettlo de la industria y progrcsos
en el adelantamiento de las manuf'ac-
turas las prfuatirtas ó estancos, que
sin el debido exanlen habian obtenido
diferentes Gremios de estos mis Rey-
nos, por excluit' algunas de sus Ord e-
nanzas á las mugeres de los trabajos
mas propios y conformes á su sexo,
que al de los hombres, quienes por su
robustez y fuerza parecia mas conre-
niente se aplicasen á la agricultura,
urmas y nxarina; y teniendo presente,
que por el Gremio de cordoneros, Pa-
samaneros y Botoneros de la Ciudad
de Valencia se habia querido impedír
el que se pusíere escuela de enseñan-
za de ninas en lo perteneciente a la
industria de la cordoneria, como ha-
bia proyectado la Sociedad Economi-
ca de Amigos del Pais de aquella Ciu-
dad; le pareció muy oportuno para
evitar semelantes privativas per.judi-
ciales á el a.delantamiento de esa cla-
se de mctnufacturas, ha.cerme presente
(como lo executó en Consulta de diez

y seis de Noviembre próximo pasado)
lo que en este importante asunto esti-
mo conveniente; y habiendome con-

formado con el dictamen del Consejo,
se expidieron en su conseqüencia las
órdenes correspondientes, para que
por el citado Gremio de Cordonero s

de Valencia, ni otro alguno, sin em-

bargo de sus privatittas, no se emba-
rqzase con ningun pretexfo. ni motivo.
el que por sus individuos, ni otro cual-
quiera se enseñase á las niñas y mu-
geres el hacer botones, ni otra cual-
quiera manufactura, propia de su se-
xo, y fuerzas mugeriles; y que las que

supiesen construirlos, o fabricarlos
los pudiesen vender por su cuenta li-
bremente, lográndose de esta forma el
no tener ociosas estas manos, y que
las de los hombres se pudieran apli-
car á la agricultura.y ofras operacio-
nes de mayor trabajo, ó al sen'icio de
las armas y marina. Y conto al misnto
tiempo encargase á el mi Consejo
continuase el conocimiento que habia
empezado a tomar de las Ordenanzas
de Gremios, sus privativas, ó estan-
cos, para reformar todo lo que hubie-
se en ellas contra el fomento de la
industria: conforme á ello, y conside-
rando las conocidas ventajas que se

conseguirán de que las mugeres y ni-
ñas estén empleadas en unas tare a s
proptas de sus fuerzas, y en que lo-
gran alguna ganancia, que á unas
puede servir de dote para sus matri-
monios, y á otras con que ayudar á
mantener sus casas y obligaciones, y
lo que es mas libertarlas de los graves
periuicios que ocasiona la ociosidad,
y que tqnto número de hombre como
se emplea en est(ts manufacturas me-
nores, se dedique á otras operaciones
mas Jatigosas, y a que no alcancen las

fuerzas mugeríIes..." I
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